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La Reina nuestra Señora (Q. D. 6.) y su augusta 
Real familia, continúan sin novedad en su interesan
te salud. 

GOBIERNO J B L W V 
o. 

A* DE'3Í ABRID.' 

La jd Ata de agricultura de esta provincia ha se fra-
lado tá hora de las once de ta mañana del viernes 19 
del actual, para que [tenga efecto la adjudicación de 
premios ofrecidos por su programa de 1.° de junio úl-
tijmo, el que sin embargo de haber sido anunciado en-
ojncqape o^a¿á> contiiiuacío^.^ara mayoréalariilad. ^ 
j £1 concurso ternira lugar el día y hora señalada 

en el Gobierno de esta provincia, establecido en la ca-
1 le táa-yorv nú*». 115, à dónde podrán concurrir tos 

I • 

que se encuentren en el caso de optar à dichos pre
mios, presentando las reses de que se trata en el refe- I 
rido programa. 

Madrid 16 de noviembre de 1852.—El presi
dente, Ventura Diaz.—El secretario, José Eugenio 
de Eguizabal. 

; Gobiefty^dp la provincia Ae* Madrid»—Agricultu
ra.—La junta de agricultura de la provincia de Ma
drid ha acordado el siguiente programa ile premios 
pira el presente año de 1852.—1.° Se entregarán 
4,000 rs. al particular que pruebe haber plantado y 
conservado por espacio de cinco años jnayor número 
de árboles de aprovechamiento, en leñas maderables 
pira combustión ójcacJboneo^^n, pose^io^ propia £ 
a r r eada , dtnUj-o 4* l*> limites F O> l a ípr^viuq^i lp 
bajando $ 4 » V j » r o ^ 

ó buey cebada en la provincia, -y desde edad de tres 
á seis años/ de mas peso; acreditando haber empren
dido esta ¡hdustriá con la idea desabastecer al merca-

* do.*— 3.*° Cñ premio de 2,000 rs. al que presente I a 

ternera de leche nacida en la provincia de cuarenta á 
cincuenta días, de mas peso, que acredite igualmente 
.haber emprendido esta industria con la idea de abas* 
tecer al mercado.—Para optar al premio 1.° se pedi
rá por los interesados, un^ v*isUa i la junta de agri
cultura hasta el dia 19 de noviembre de este año 
en que se adjudicará.—El concurso para los premios 
restantes se celebrará el mismo día; anunciándose con 
la debida anteiaciouv la libro y el local donefe \i dé- té - l * 
ner efecto. —Lo que se hace saber al - público para su 
Unbcíntferito p He |uhioÍÍJÍ ¿ 8 5 2 . - j J L L 

bréiía'ente, Melchor Órdojñef,^|í | ' , sexret arí o, José 
fcujgenío Eguiz^baL^E&copift»;,. ; vy\ mobl * E h -Hl 

I?, 02I.S0I i r n t I : - -

>j "ir 

i • • Providencias judiciales. 
• T 

ottici A 

D. Pedro de Echenique. secrtario honorario de 
S. M . y juez de 1." instancia ae esta villa de Chin
cho* v su oertidoi « i ' 

M A 
I > 

chon y so partid oí 
P.or. el presente, cito, Hamo y emplazo por se

cunda va».yt¿*«itftf de^ufeve dlásá ¡*ét¿ WUm^ 
Vecino de AranjOM) centra qoifen estoy procediendo? 
criminalmente,, sobre delito frustado dé robó eri 
ünioo con Alejandro Fuentes, para que * dentro tte 
licho término .comparezca en este juzgado eó.en las 
;ár.oores.del partido a responder 6 los cargos qué' hr A 

resulten, pues si asi lo hiciere se* le oirá y adminis
trará justicia, y de no hacerlo se sustanciará -la, caqsa^ , ¿ 
en «u ausenciní y rebeldía sin mas citarle n¡ emplazar
le, parándole ej perjuicio que haya lugar^ Chinchón 
6 
fot 

de noviembre de W l — a t í o s Viccpí^ 
>r S H man*d&, ïernaltdo Fernande*/ ' 

Ca macho. 
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MIS M OCTUBRE M 1 8 5 2 . 
D E P O S I T A R I A D E L O S FONDOS P R O V I N C I A L E S 

de Madrid. 

V". •*•• , ¿ - . v . ' 
ESTHACTO de la cuenta de los indicados fondos correspondiente al citado mes de octubre que comprende loe exis

tencias que resultaron en fin del anterior, las cantidades recaudadas en el de la fecha y lo satisfecho en el 
mismo á las obligaciones del presupuesto, á saber: 

Reales vellón* 

« • 

Primeramente son cargo en efectivo y doce acciones del camino de 
las Cabrillas rs. vn. que resultaron existentes en tin del mes 
anterior. . . . . . . . . . . . . . . . .. . . •,. • « . * - • • • • • * 

Idem ingresados en este mes por productos generales . . . . . . - . . 
Idem por los de portazgos, pontazgos y barcajes* 
Idem por los de arbitrios establecidos. • . ¿ . * « - • 
Idem de instrucción pública, . • • 
Idem de beneficencia * 
Idem de los recursos autorizados para cubrir el déficit del presupues

to» á saber: 

448,159 25 

. . . 
573,392 21 

Por recargo de á la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería. . . . 521,099 

Por idem de á la industrial y de 
comercio. 493,495 

Por id. á la de consurnos. 
Por arbitrios. . . . . . . 

PERSONAL. 

CAPITULO ! . • 
Articulo 1 .* Son data trece mil quinientos noventa y 

un rs. vn. diez y ocho mrs. satisfechos 
por obligaciones del Consejo provincial. 

Articulo 2,° Idem por gastos de elecciones de diputa
dos á Cortes y provinciales. 

Articulo 3.° Idem por comisiones especiales. . . . . . 
Articulo 4 / Idem por administración, conservación y 

reparación de fincas provinciales. • . . 
Articulo 5.* Idem por contribuciones. • 
Articulo 6.* Idem por deudas exigibles de la provincia. 

CAPTIULO 2.° 
Articulo 1.° Idem por obligaciones del Instituto de se

gunda enseñanza 
Articulo 2.* Idem por las de Instrucción primaria. • . 
Articulo 3.* Idem por las de la Biblioteca 
Articulo 4.* Idem por las del Museo. . 
Articulo 5.* Idem por las de Academias y escuelas es

peciales . . . . . . . 
Articulo 6.° Idem por las de Sociedades económicas. 

CAPITULO 3.* 
Articulo 1 .* Idem por obligaciones de los Hospitales 

generales 
Idem por las del de mugeres Incurables. . 
Id. por las del de S. Juan do Dios. . „ 

12,841 18 

2,413 11 

416 

2, n n r» 

41,850 
2,822 

625 

20 
9 

19 

63,635 9 

30j 

32 

í 
1.014,595 28 

TOTAL CARGO rs. vn. . .' 2.000,148 6 

MATERIAL. T O T A L . 

13,591 I» 

2,746 22 

416 

2,810 

341,909 
14.761 
25,886 

23 
1 
1 

402,120 31 



, Sumas anteriores 

Articulo 2.° Idem por las de la 1/ Casa de Misericor
dia ú Hospicio. . . . ' 

Idem por las de la 2/ de id. ó oíaos des
amparados. . . 

Articulo 3.* Idem por las de la casa de espósitos de 
esta corte y sus hijuelas de . . . 

Articulo 4.° Idem por las de la Junta provincial de be
neficencia 

Articulo 5.* Idem de la casa de Dementes. . . . . . 
Articulo 6.° Idem por calamidades públicas. . . . . . 

CAPITULO 4.° 
Idem por obras públicas de nueva cons

trucción 
Idem por las de couservacion y repara

ción de las existentes 
v ¡ CAPITULO 5.° 

Idem por corrección pública 

CAPITULO 6.* 
Idem por los de conservación y fomen

to de los montes 
CAPITULO 7.# 

Idem por los haberes de médicos direc
tores de baños. . . . . . . . . . . 

Idem por los de impresión en la corte 
de los presupuestos municipales y de 
beneficencia. . . . . . . . . . . . 

Idem por 
Idem por . . . 

CAPITULO 
Idem por auxilio para la construcción de 

caminos vecinales. . • . 
Idem por los gastos de . . . 
Idem por los de . • . 
Idem por los de 

CAPITULO 9.* 
Idem por gastos imprevistos á saber: 

Por • . . . 
Por . • . 
Por • • • 

Total data. rs. vn 

i PERSONAL, i MATERIAL, 

63,635 9 338,485 22 
p#/J - ; i i : f |J » r / I I * i r i $ i - * 

12,630 14 84,366 22 

1,608 20 18,988 24 
74,195 33 

7,881 
3,689 

3,333 11 

666. 

10,114 16 

666 22 
11,391 22 

TOTAL. 

402,120 31 

96,997 2 

20,597 10 

84,310 15 

8,547 22 
15,080 22 

167.659 19 1 464,013 26 

3,333 1 1 

631,653 11 

Importa el cargo. 
Idem ¡a dala, . . 

2.000,148 6 
631,653 11 

Existencia para el siguiente mes rs.m. 1.368,494 29 

De forma que importando el cargo dos millones ciento cnarenta y cobo rs. seis mrs. y la data seiscientos treinta 
y un mil seiscientos cincuenta y tres rs. once mrs. según queda espresado, resulta un saldo ó existencia do 
un millón trescientos sesenta y ooho mil cuatrocientos noventa y cuatro rs. veinte y nueve mrs. de que me haré cargo 
la cuenta del próximo mes de noviembre. 

Madrid 11 de noviembre de 1852.—Está conforme.—El Interventor, fosé de Ferraris.—El depositario de loe fon
dos provinciales, José López Cordon.—V.° B.° El Gobernador, Dias. 
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Relación de las cajas en que se encuentta 

¿ C o m i s a ^ • " • ^ A O A 
MES DI OCTUBRE DE 1852, 

stfunW e&ïactcA de weníd de{d\ 
fa existencia que} n 

nié*. • » . 

. v a en en 31 rfi e efe 1852, 
• * « 

1 I 

En la depositaría de fondos provinciales en efectivo y doce accio
nes del caprino de las Cabrio** r. . \ . . . . . /-.<•' . t . « 1 2 , 4 9 S • 

En! la junta provincial de beneficencia; . • . . -:: . 3 5 ¿ ¿ , 9 9 y rf0' 
T O T A L R E A L E S V E L L Ó N . . 29 

I ! a ?9un s! :---:'Í-ÍÜ¡ KBVl '•••{ í i « 1 

podrid 11 > ó v ^ u i ^ e ¿e } l f i |52. 

• * o X 

! 

i 

Está conforrase.—El oficial Interventor, José de Ferraris.—El Depositario, José Lopei Cordón.— 
V.° B.°—El Gobernador, Diaz. . A u . 

Lo que se publica por medio de este periódico e » cumplimiento dé lo prevenido en la regla 3. a de la 
Real orden de 28 o|e enero último.—Madrid 14 de noviembre de 1852.—Yiméèé 

í* ; . . . . 
s í loq 
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T E NO OFICIAL 
I ANUNCIOS. 

•üOfi 

I ^ 
Con superior autorización, la corporación muni

cipal de la rilla de Cenicientos, ha dispuesto subastar 
en pública subasta él fruto de piñón correspondiente 
á los propios de la misma, y las yerbasj de invernade
ro de la dehesa boyal y demás terrenos:de propios in 
terpolados con los (le dominio particular, entendién
dose el aprovechamiento de pastos enj la dehesa des
de que se obtenga la aprobación del remate hasta el 
2de febrero próximo, y en los demás interpolados 
hasta fines de abril póximo, cuyos remates tendrán 
lugar el del piñón el dia 21 y las yerbas el 28 ambos 
de los corrientes. 

Lo que se anuncia al público llamando liciladores. 
! 1 

Previa autorización superiee el ayuntamiento de 
j Orusco subasta los derechos de consumos para el año 
I de 1853, con la Terttir esdusívaf at por menor, de to

das las especies: Los dos rernatei se celebrarán los 
I dia* 21 y 28" dtf etttial a1 las dos de sus respectivas 
¡ tardes, tnjnei pliego déttmdifeiónes formado al efec-
I te .En los mismos días y hora se celebrarán los de le 
! casa posada de los propios de dicha villa. 

I 1 ^ ^ ü i i t ^ t ^ Ä Ö ^ j u n . h . .cor-
j dado subastar* p^p>lroenjú^losderechpsde los arti -

cùlós de consumo del ano'^guíente 1 dp f853, confor-
e, para cuyo 

del corriente 

Can la competente autorización se subastan eir~ j 
Mad*>rcof tos rtimos arrendables à la exclusiva alpor 
iñerror mThff especies ftJfefa'S á consumos para el ano 

me lo previene el Beal'devinto \ ¡ U | 

remate está señalado los oías¡20 y 28 i 
en los mismps términos * b/ué4 (SieVfene la ley. Lo que 
selwróo saber üi^Wko*pUa^u.Cart6eiin¡ento é inte
ligencia. '0*1 

rsl 

Él ayuntamiento del lugar de Yillaverde de M a -
• drid, con autorización superior, arrienda en pública 
i subasta con la venta al por menor para el año próxi

mo de 1852, los artículos de consumo del mismo, es-
de 1853, estando señalados el domingo 21 y 28 del 
presente mes de noviembre de diez á doce de su ma- „ 
ñaña en la casa consistorial, hijo el pliego de condi
ciones que estará de luaníffeW en la societaria de 
ayuntamiento. 

g tando señe fados 'para sus dos remates los días 21 y 30 
del corriente, en la sala municipal, desde las dos de 
la tarde en adelante./- •• |s tMr 

.Con la autorización superior se subastan en la villa 
de Lobecmí» \x* Casas' tienda de mercería, casa sota -
inlloiy edenróeviayeoVrespondientes á lo* propios*, f 
es por todo el aftb próximo de 1853, y están señala
dos para sus dos remates los dias 21 y 28 del corrien-. 
te, de enbe tt éoi*ti' W *W níañanas en fa casa de 
ayuntamiento. 

o Precióte» i{mercado dt ¿«y. ¡¡.r: nü \ 

Cebada ,V, W fd • á" í t ffi „ ; \ ] 

MAÜRÍÜ: 
Imprento dt Manuel Pita, calle de Madera Alia 42. 


